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EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, por la
que se convoca una beca destinada a persona con
retraso mental para la formación en trabajos de apoyo
a tareas subalternas en la Oficina del Defensor del
Pueblo Andaluz.

El artículo 9.2 de la Constitución Española establece que
los poderes públicos promoverán las condiciones para que
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integre
sean reales y efectivas, removerán los obstáculos que impidan
o dificulten su plenitud y facilitarán la participación de todos
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.
Señalando su artículo 49 que los poderes públicos realizarán
una política de integración de las personas con deficiencias
físicas, sensoriales y psíquicas.

De forma semejante, el artículo 12.1 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía recoge los principios contenidos en el
artículo 9.2 de la Constitución.

Igualmente, la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención
a las Personas con Discapacidad en Andalucía, establece en
su artículo 20 como objetivo de las Administraciones Públicas
potenciar el fomento de prácticas profesionales como medida
para posibilitar la integración en el mercado de trabajo. Junto
a ello son principios rectores de esta Ley, entre otros, el de
integración (artículo 4), el de normalización (artículo 5) y el
de participación de la iniciativa social (artículo 3).

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere
la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo
Andaluz,

R E S U E L V O

Convocar una beca para la formación de persona dis-
capacitada psíquica con retraso mental, en trabajos de apoyo
a tareas subalternas de la Oficina del Defensor del Pueblo Anda-
luz, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

Primera. La beca tendrá por objeto la formación de per-
sona discapacitada psíquica con retraso mental en trabajos
de apoyo a tareas subalternas, como medida de formación
para la integración laboral de dicha persona.

Segunda. Podrán solicitar esta beca las personas que acre-
diten ser discapacitadas psíquicas y estén afectadas de retraso
mental con un grado de minusvalía igual o superior al 33%.

Tercera. La beca comprende las siguientes asignaciones:

a) Una asignación mensual de 520 euros, pagaderos por
mes vencido.

b) Una asignación para un seguro combinado de acci-
dentes individuales, intervención quirúrgica, hospitalización y
asistencia médica por un importe máximo de 580 euros,
debiendo presentar en el Departamento de Gestión Económica
de la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz fotocopia del
recibo del seguro.

El disfrute de la beca será incompatible con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizada.

Cuarta. La duración de la beca será hasta el 31 de diciem-
bre de 2004. Al final de dicha fecha se podrá solicitar una
memoria de evaluación de la actividad realizada, la beca no
podrá ser prorrogada.

Quinta. La adjudicación de esta beca no supone ningún
tipo de vinculación laboral o funcionarial entre el beneficiario

y el Defensor del Pueblo Andaluz, ni implica compromiso algu-
no por parte de esta Institución, al margen de los que se
deriven del objeto y desarrollo de la presente convocatoria.

Sexta. El becario que realice su programa formativo bajo
la dirección del Jefe del Departamento de Documentación y
Biblioteca, deberá permanecer en la Oficina del Defensor del
Pueblo Andaluz en los horarios que resulten del citado
programa.

Séptima. El Jefe del Departamento de Documentación
y Biblioteca presentará al Secretario General una evaluación
trimestral de desarrollo del programa realizado por el becario.
La valoración positiva será necesaria para la continuación del
disfrute de la beca hasta el final del período señalado en la
base cuarta.

Octava. Las solicitudes se formalizarán en el impreso cuyo
modelo figuran en el Anexo I, o fotocopia del mismo, y serán
dirigidas al Excmo. Sr. Defensor del Pueblo Andaluz, adjun-
tando la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Certificación de los órganos competentes de cualquier

Administración Pública que acredite la condición de disca-
pacitado psíquico con retraso mental y el grado de minusvalía.

c) Currículum vitae del solicitante.

Novena. La valoración de los méritos se realizará de acuer-
do con el siguiente baremo:

a) Período de formación en tareas semejantes a las que
deben realizarse en el desempeño de esta actuación formativa
(trabajos de apoyo a tareas subalternas): Hasta 3 puntos (0,2
por mes completo).

b) Experiencia laboral anterior en actividades semejantes
a las que deben desarrollarse de acuerdo con esta convocatoria:
Hasta 2 puntos (0,2 por mes completo).

c) Estar inscrito en alguna entidad, asociación o fundación
sin fin de lucro promovida por los familiares de las personas
con discapacidad o sus representantes legales: 1,5 puntos.

Quedará seleccionado el aspirante que tenga mayor pun-
tuación, y en caso de empate, quien hubiera obtenido mayor
puntuación en el apartado a) de este baremo, y de persistir
el empate, quien tenga reconocido un mayor grado de
minusvalía.

Décima. La Comisión de Selección estará constituida por
el Secretario General del Defensor del Pueblo Andaluz, quien
actuará como Presidente de la Comisión, siendo los Vocales
de la misma un representante de la FEAPS de Andalucía,
y los Jefes de los Departamentos de Gestión Económica y
de Documentación y Biblioteca de la Oficina del Defensor del
Pueblo Andaluz, actuando este último como Secretario.

Undécima. El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días naturales, contado a partir del siguiente al
de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Duodécima. La Resolución del Defensor del Pueblo Anda-
luz nombrando al aspirante que haya obtenido la máxima pun-
tuación se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Decimotercera. El aspirante seleccionado deberá tomar
posesión en el plazo de quince días desde la publicación de
su nombramiento.

Sevilla, 12 de enero de 2004.- El Defensor del Pueblo
Andaluz, José Chamizo de la Rubia.
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ANEXO I

CONVOCATORIA DE UNA BECA DESTINADA A PERSONA
CON RETRASO MENTAL PARA LA FORMACION EN TRABA-
JOS DE APOYO A TAREAS SUBALTERNAS EN LA OFICINA

DEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

S O L I C I T U D

DATOS PERSONALES

Primer apellido: ...............................................................
Segundo apellido: ............................................................
Nombre: .........................................................................
DNI: ...............................................................................
Dirección: .......................................................................
Localidad y provincia: .......................................................
Código postal: ................ Teléfono: ...................................
Fecha de nacimiento: .......................................................

MERITOS ALEGADOS (se acompaña documento acreditativo)
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................

Firma del solicitante, o de su representante legal (compro-
metiéndose, en caso de concesión a cumplir los requisitos
de la presente convocatoria).

En .............., a ....... de ................. de ........

EXCMO. SR. DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ
Reyes Católicos, número 21
41001 Sevilla

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de enero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los candidatos elegidos cumplen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de
abril), y en base a la competencia delegada por la Orden de
21 de junio de 2001 (BOJA núm. 84, de 24 de julio), se
adjudican los puestos de trabajo especificados en los Anexos
de la presente Resolución, convocados por Resoluciones de
la Viceconsejería de Turismo y Deporte de 13 de noviembre
de 2003 (BOJA núm. 230, de 28 de noviembre), a los fun-
cionarios que figuran en los correspondientes Anexos.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 13 de enero de 2004.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

ANEXO I

Concurso de puesto de libre designación

DNI: 30.502.374.
Primer apellido: Velasco.
Segundo apellido: Martín.
Nombre: Angel Rafael.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Coordinación y Fomento.
Código: 431810.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Dirección General de Fomento y Promoción
Turística.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

ANEXO II

Concurso de puesto de libre designación

DNI: 24.297.117.
Primer apellido: Moreno.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: María Angeles.
Puesto de trabajo adjudicado: Centro Documentación y Publi-
caciones.
Código: 8299910.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.


